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M I N I S T E R I O D E E D U C A C I O N P U B L I C A 

L E Y N P 1 7 , 3 3 6 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
Por cuatito el Congreso 

Nacional ha tenido a bicti 
prestar su aprobación al 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

" T I T U L O I 

DERECHO D E AUTOR 

CAPITULO I 

Naturaleza y objeto da la 
Protección. Definiciones 

Artículo l .o— La pre-
sente ley protege los de* 
rechos que, por el solo he-
clio de la creación de la 
obra, adquieren los au to -
res de obras de la inteli-
gencia en los dominios li-
terarios, artísticos y cien-
tíficos, cualquiera que sea 
sil forma de expresión, y 

los derechos conexos que 
ella determina. 

EL derecho de au tor 
comprende los derechos 
pat r imonia l y moral, que 
pro tegen el aprovecha-
miento, la pa te rn idad y la 
in tegr idad dt; la obra. 

Art ículo 2,o— La pre-
sente ley ampara los dere-
chos de todos los autores 
chilenos y de los ex t ran-
je ros domiciliados en 
Chile. Los derechos de los 
autores ex t ran je ros no do-
miciliados en el país, go-
zarán de la protección que 
les sea reconocida por las 
convenciones internacio-
nales que Chile suscriba y 
ra t i f ique . 

P a r a los efectos de esta 
ley, los autores apa t r idas 
o de nacionalidad inde-
terminada s>rán considera-
dos como nacionales del 

país donde tengan esta-
blecido su domicilio. 

Art ículo 3.0— Quedan 
especialmente protegidos 
con arreglo a la presente 
l ey : 

1) Los libros, folíelos, 
ar t ículos y escritos, cua-
lesquiera que sean su for -
ma y naturaleza, incluidas 
las enciclopedias, guías, 
diccionarios, antologías y 
compilaciones de toda cla-
se ; 

2) Las conferencias, dis-
cursos, lecciones, memo-
rias, comentarios y obras 
de la misma naturaleza, 
tan to en la forma oral co-
mo en sus versiones escri-
tas o g r abadas ; 

3) Las obras dramát i -
cas, dramático-musicales y 
teat ra les en general, así 
como las coreográficas -r 
las pantomímicas, c u y o 

desarrollo sea f i j ado por 
escrito o en otra f o r m a ; 

4) Las composiciones 
musicales, con o sin t ex-
tos; 

5) Las adaptaciones ra -
diales o lele visual es de 
cualquiera producción li-
terar ia , ias obras or iginal-
mente producidas por la 
radio o la televisión, así 
como los libretos y guio-
nes correspondientes 

6) Los periódicos, revis-
tas u otras publicaciones 
de la misma na tu ra leza ; 

7) Las fo tograf ías , los 
grabados y las l i togra-
f í a s ; 

8) Las obras, e iuemato-
grá f icas; 

9) Los provecíns, boce-
tos y maquetas arqui tec-
tónicas y los sistemas de 
elaboración de mapas ; 

10) Las esferas geográ-

ficas o amulares , así como 
los t r aba jos plásticos rela-
tivos a la geografía, topo-
graf ía o a cualquiera otra 
ciencia, y en general los 
mater iales audiovisuales; 

11) Las pinturas , dibu-
jos, i lustraciones y otros 
similares; 

12) Las esculturas y 
obras de las artes f igu ra -
t ivas análogas, aunque es-
tén aplicadas a la indus-
t r ia , siempre que su valor 
art íst ico pueda ser consi-
derado con separación del 
carácter industr ial del ob-
jeto al que se encuentren 
incorporadas ; 

13) Los bocetos esceno-
gráficos y ias respectivas 
escenografías cuando su 
au tor sea el bocetista, y 

14) Las adaptaciones, 
. t raducciones y otras t r ans -
formaciones, cuando ha-
yan sido autor izadas 
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I 
el autor de la obra origi-
nar ia si ésta rio pertenece 
al patr imonio cul tural co-
mún. 

Artículo 4.0— E l t í tulo 
(Je la obra fo rma pa r t e de 
ellas y deberá ser siempre 
mencionado jun to con el 
nombre del au tor , cuando 
aquélla sea utilizada pú-
blicamente. 

No podrá util izarse el 
t í tulo de una obra u otro 
que pueda manif ies tamen-
te inducir a engaño o 
confusión, pa ra individua-
lizar otra del mismo gé-
nero. 

Artículo 5.0— P a r a los 
efectos de la presente ley, 
se entenderá p o r : 

a) Obra indiv idual : la 
que sea producida por una 
sola persona n a t u r a l ; 

b) Obra en Colaboración: 
la que sea producida, con-
juntamente , por dos o más 
personas na tura les cuyos 
aportes no puedan ser se" 
p a r a d o s ; 

c) Obra colectiva: la 
que sea producida por un 
grupo Je autores, por ini-
ciativa y ba jo la or ien ta-
ción de una persona n a t u -
ral o jur ídica que la coor-
dine, divulgue y publique 
ba jo su nombre ; 

d) Obra anón ima: aqué-
lla en que no se mencio-
na el nombre del au tor , 
por voluntad del mismo, 
o por ser éste ignorado; 

e) Obra seudónima: 
aquélla en que el autor se 
oculta ba jo un seudónimo 
que no lo identif ica, en-
tendiéndose como ta l el 
que no haya sido inscrito 
conforme a lo dispuesto en 
el art ículo 8.0; 

f ) Obra inéd i t a : aqué-
lla que no haya sido dada 
a conocer al públ ico; 
t • 

g) Obra j)óstuma: aqué-
lla que haya sido dada a 
la publicidad sólo después 
de la muer te de su a u t o r ; 

h ) Obra o r ig inar ia : 
aquél la que es pr imigéni-
tamente c reada ; 

i ) Obra de r ivada : aqué-
lla" que resulte de la adap-
tación, t raducción u o t ra 
t ransformación de una 
obra originaria, siempre 
que consti tuya una crea-
ción au tónoma; 

j ) Art is ta , in térpre te o 
e j ecu tan te : el actor, lo-
cutor, na r rador , declama-
dor, cantante , bailarín, 
músico o cualquiera otra 
persona que in terpre te o 
ejecute una obra l i terar ia 
o ar t ís t ica¿ 

k ) P roduc to r de fono-
gramas o productor fono-
g rá f i co : la persona n a t u -
r a l o ju r íd ica resimnsable 
por l a publicación de fo -
nogramas ; 

1) Organismo de radio-
d i fus ión : la empresa de 
radio o de televisión que 
t ransmi te p rogramas al 
públ ico ; 

m) F o n o g r a m a : la f i j a -
ción, en soporte mater ia l , 
de los sonidos de una e je -
cución o de otros sonidos, 
y las demás f i jac iones so-
noras sincronizadas con 
imágenes ; 

n ) Emisión o t ransmi-
s ión: la difusión, por me-
dio de ondas radioeléctr i -
cas, de sonido o de sonidos 
sincronizados con imáge-
nes ; 

ñ) Ret ransmis ión: la 
emisión de la transmisión 
de un organismo de -radio-
difusión por otro, o la que 
poster iormente hagan uno 
u otro de la misma t rans-
misión, y 

o) Publ icación: la r e -
producción de la obra en 
fo rma tangible y su pues-
t a a disposición del públi-
co mediante e jemplares 
que permi tan leerla o co-
nocerla visual o audi t iva-
mente. 

CAPITULO I I 

Sujetos del Derecho 

Artículo 6.o— Sólo co-
r responde al t i tu la r del 
derecho de au to r decidir 
sobre la divulgación p a r -
cial o to ta l de la obra. 

Artículo 7.o— Es t i tu-
lar original del derecho el 
au to r d.e la obra. Es t i tu la r 
secundario del derecho el 
que la adquiera del au tor 
a cualquier t í tulo. 

Artículo 3.0— Se presu-
me que es autor de la 
obra la persona que f igu -
re como tal en el e jem-
p la r que se regis t ra , o 
aquella a quien, según, la 
respectiva inscripción, per -
tenezca el seudónimo con 
que la obra e:; dada a la 
publ ic idad. 

Artículo 9.o— Es suje to 
del derecho de au tor de la 
obra derivada, quien hace 
la adaptación, traducción-
o t ransformación de la 
obra originaria protegida 
con autorización del t i t u -
l a r original. E n la publi-
cación de la obra deriva-
da deberá f i gu ra r el nom-
b r e o seudónimo del au tor 
original . 

Cuando la obra origina-
ria pertenezca al pa t r imo-
nio cu l tura l común, el 

adap tador , t r aduc to r o 
t r ans fo rmador gozará de 
todos los derechos que es-
ta ley otorga sobre su v e r -
s ión; pero no podrá opo-
nerse a que otros ut-Hicen 
la misma obra originaria 
pa ra produci r versiones di-
ferentes . 

CAPITULO I I I 

Duración de la Protección 

Artículo 10. o— La pro-
tección otorgada por la 
presente ley dura por to -
da la vida del autor y se 
extiende por 30 años más, 
contados desde la fecha 
de su fallecimiento, res-
pecto de sus herederos, le-
gatar ios o cesionarios. Si 
el derecho se ad jud ica re al 
cónyuge sobreviviente, la 
protección otorgada dura -
r á por toda la vida de és-
te. 

Art ículo 11.— Per tene-
cen al patr imonio cul tural 
común: 

a) Las obras cuyo plazo 
de protección se haya ex-
t inguido ; 

b) La obra de au tor des-
conocido, incluyéndose las 
canciones, leyendas, d a n -
zas y las expresiones del 
acervo folklór ico; 

c) Las obras cuyos t i tu -
lares renunciaron a la pro-
tección que otorga esta 
ley ; 

d) Las obras de autores 
ext ranjeros , domiciliados 
en el exterior, que no estén 
protegidos en la fo rma es-
tablecida en el ar t ículo 
2-o, y 

e) Las obras que fue ren 
expropiadas por el Estado, 
salvo que ia ley especifi-
que un beneficiario. 

E l Reglamento estable-
cerá el monto de los dere-
chos que deberán p a g a r 
quienes utilicen obras per-
tenecientes al patr imonio 
cul tural común. 

Art ículo 12.— E n 'caso 
de obras « i colaboración 
el plazo de t re in ta años 
correrá desde la muer te 
del últ imo coautor. 

Sin per juicio de los de-
rechos del cónyuge seña-
lados en el art ículo 10, sí 
un colaborador fal leciere 
intestado sin de j a r asig-
natar ios forzosos, sus de-
rechos acrecerán los de re -
chos del coaxitor o coauto-
res. 

Art ículo 13.— La pro-
tección de la obra anóni-
ma o seudónima dura 
t r e in ta años, a contar des-
de la pr imera publicación. 

Si antes su au to r se da a 
eonocer se es tará a lo dis-
puesto en el art ículo 10. 

CAPITULO IV 

Derecho Moral 

Artículo 14.— E l au-
tor , como t i tu la r exclusivo 
del derecho moral, t iene 
de por vida las siguientes 
f acu l t ades : 

1) Reivindicar la pa te r -
n idad de la obra, asocian-
do a la misma su nombre 
o seudónimo conocido; 

2) Oponerse a toda de-
formación, mutilación, u 
o t ra modificación hecha 
sin su expreso y previo 
consentimiento. No se con-
s iderarán como tales los 
t r a b a j o s de conservación, 
reconsti tución o res taura-
ción de las obras que h a -
yan suf r ido daños que al-
te ren o menoscaben su va-
lor ar t ís t ico; 

3) Mantener la obra 
inéd i t a ; 

4) Autor izar a terceros 
a te rminar la obra incon-
clusa, previo consenti-
miento del editor o del ce-
sionario si los hubiere, y 

5) Exigir que se respete 
su voluntad de mantener 
la obra anónima o seudóni-
ma mient ras ésta no per-
tenezca al patr imonio cul-
t u r a l común. 

Art ículo 15.— El dere-
recho moral es t ransmisi-
ble por causa de muer te al 
cónyuge sobreviviente y a 
los sucesores ab intestato 
del autor . 

Artículo 16.— Los de-
rechos numerados en los 
art ículos precedentes son 
inalienables y es nulo cual-
quier pacto e n contrario. 

CAPITULO V 

Derecho patrimonial, su 
ejercicio y limitaciones 

P á r r a f o I 
Del derecho patrimonial 

en general 

Artículo 17.— E l dere-
cho patr imonial confiere al 
t i tu la r del derecho de au-
tor las facu l tades de ut i-
lizar directa y personal -
mente la obra, de t r ans -
fer i r , to ta l o parcialmente, 
sus derechos sobre ella y 
de autor izar su utilización 
por terceros. 

Art ículo 18.— Sólo el 
t i tu la r del derecho de autor 
o quienes estuvieren expre-
samente autorizados por él, 
t endrán el derecho de u t i -

lizar la obra en a lguna de 
las siguientes f o r m a s : 

a) Publ icar la medianía 
su edición, grabación, emi-
sión radiofónica o de tele-
visión, representación, eje-
cución, lec tura , recitación, 
exhibición y, en general, 
cualquier otro medio de 
comunicación al público, 
ac tua lmente conocido o 
que se conozca en el f u t u -
ro ; 

b) Reproduci r la por 
cualquier procedimiento; 

c) Adap ta r l a a otro gé-
nero, o ut i l izar la en cual-
quier o t ra fo rma que en-
t r a ñ e una variación, adap-
tación o t ransformación de 
la obra originaria, inclui-
da la t raducción, y 

d) E jecu ta r l a publ icad 
mente mediante la emisión 
por radio o televisión, dis-
cos fonográf icos , pelícu-
las c inematográf icas , cin-
tas magnetofónicas ' u otro 
soporte mater ia l apto pa-
ra ser utilizados en apara-
tos reproductores de soni-
do y voces, con o sin imá-
genes, o por cualquier otvo 
medio. 

Artículo 19.-— Nadie 
podrá uti l izar públicamen-
te una obra del dominio 
pr ivado sin haber obteni-
do la autorización expre-
sa del t i tu lar del derecho 
de autor . 

La infracción de lo dis-
puesto en este ar t ículo ha* 
r á incur r i r al o los res-
ponsables en las sanciones -
civiles y penales corres-
pondientes. 

Artículo 20.— Se en-j 
t iende por autorización el' 
permiso otorgado por el 
t i tu la r del derecho de au-
tor , en cualquier fo rmal 
contractual , p a r a u t i l i z a n 
la obra de alguno de losl 
modos y por a lguno de losl 
medios que esta ley esta-
blece. 

L a autorización deberá { 
precisar los derechos con- j 
cedidos a la persona au- j 
tor izada, señalando el pla-
zo de duración, la remu- j 
nerae ión y su f o r m a da 
pago, el número mínimo o¡ 
máximo de espectáculos $ ' 
e jemplares autor izados o 
si son ilimitados, el terri-
torio de aplicación y todas, 
las demás cláusulas limi-
ta t ivas que el t i t u l a r del ' 
derecho de au tor impon-1 
g a . L a remuneración que 
se aeuerde no podrá serl 
inferior , en caso alguno, al 
porcen ta j e que señale el 
Reglamento . 

A la persona autorizada? 
no le serán reconoc-idon 
derechos mayores & ue 

$ 
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aquellos que figuren en la 
autorización, salvo los in-
herentes a la misma se-
gún su naturaleza. 

Artículo 21.— Sin per-
juicio de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, 
todo propietario, concesio-
nario, empresario, arren-
datario o persona que ten-
ga en explotación cual-
quiera sala de espectácu-
los, local público o esta-
ción radiodifusora o de 
televisión, en que se .re-
presenten o ejecuten obras 
teatrales o piezas musica-
les, o fonogramas de au-
tores nacionales o extran-
jeros, estarán obligados al 
pago de una remunera-
ción, que se f i j a rá con-
tractualmente o en la for-
ma que establezca el Re-
glamento, a los titulares 
de los derechos de autor 
o de derechos conexos, o 
a sus representantes de 
acuerdo con las normas 
que esta ley contempla. 

Artículo 22.— Las auto-
rizaciones relativas a obras 
literarias o musicales no 
confieren el uso exclusivo 
de la obra, manteniendo 
el t i tular la facultad ele 
concederlo, también sin 
exclusividad, a terceros, 
salvo pacto en contrario 

Artículo 23.— Las f a -
cultades inherentes al de-
recho patrimonial y los 
beneficios pecuniarios de 
la obra en colaboración, 
corresponden al conjunto 
de sus coautores. 

Cualquiera de los co-
laboradores podrá exigir 
la publicación de la obra. 
Aquellos que no estén de 
acuerdo con que se publi-
que, sólo podrán exigir la 
exclusión de su nombre, 
manteniendo sus derechos 
patrimoniales. 

Pá r ra fo I I 

Normas especiales. 

Artículo 24.— E n el ca 
so de las obras que a con-
tinuación se señalan regi-
rán las normas siguientes: 

a) En antologías, cres-
tomatías y otras compila-
ciones análogas, el dere-
cho en la compilación co-
rresponde al organizador, 
quien -está obligado a ob-
teuer el consentimiento de 
los titulares del derecho 
de las obras utilizadas y a 
pagar la remuneración que 
por ellos se convenga, sal-
vo que se consigne expre-
samente que ta l autoriza-
ción se concede a t í tulo 
gratuito; 

b) En enciclopedias, 
diccionarios y otras com-
pilaciones análogas, he-
chas por encargo del or-
ganizador, éste será el t i -
tular del derecho, tan to 
sobre la compilación como 
sobre los aportes indivi-
duales; * " 

c) En diarios, revistas 
y otras publicaciones pe-
r iódicas: 

1) La empresa periodís-
tica adquiere el derecho 
de publicar en el diario, 
revista o periódico en que 
él o los autores presten 
sus servicios; los artículos, 
dibujos, fo tograf ías y de-
más producciones apor ta -
das por el personal su je -
to a contrato de t raba jo , 
reteniendo sus autores los 
demás derechos que esta 
ley ampa ra . 

La publicación de esas 
producciones en otros dia-
rios, revistas o periódicos 
de la misma empresa, dis-
tintos de aquél o aquéllos 
en que se presten los ser-
vicios, dará derecho a sus 
autores al pago adicional 
del honorario que señale 
el Arancel del Colegio de 
Periodistas de Chile. Si 
la publicación se hace por 
una empresa periodística 
distinta de la empleadora, 
aquélla deberá pagar al 
autor o autores el honora-
rio que establezca el men-
cionado Arancel . 

El derecho a las remu-
neraciones establecidas en 
el inciso anterior prescri-
be en el plazo de un año 
contado desde la respecti-
va publicación de las pro-
ducciones; pero se suspen-
de en favor del autor o 
autores, respecto de la em-
presa periodística emplea-
dora, mientras esté vigen-
te el contrato de t r a b a j o . 

2) Tratándose de pro-
ducciones encomendadas 
por un medio de difusión 
a personas no suje tas a 
contrato de t rabajo , aquél 
tendrá el derecho exclusi-
vo para su publicación en 
la primera edición que se 
efectúe después de la en-, 
trega, a menos que hubie-
re sido encargada expre-
samente para una edición 
posterior . Transcurr ido el 
plazo correspondiente, el 
autor podrá disponer li-
bremente de ellas. 

d) A las Agencias Noti-
ciosas e Informat ivas les 
será aplicable lo dispues-
to en la le t ra c) respecto 
de los artículos, dibujos, 
fo tograf ías y demás pro-
ducciones protegidas por 
esta ley, y 

e) E n estaciones radio-
difusoras o de televisión, 
corresponderán al medio 
informativo y a los auto-
res de las producciones 
que aquél d i funda los mis-
mos derechos que, según 
el caso, establecen los 
N?s 1) y 2) de la le t ra e). 

Artículo 25.— El dere-
cho de autor de una obra 
cinematográfica c o r res-
ponde a su productor . 

Artículo 26.— Es pro-
ductor de una obra cine-
matográf ica la persona, 
na tura l , o jurídica, que 
toma la iniciativa y la r e s ' 
pónsabilidad de realizar-
la.. 

Artículo 27.— Tendrán 
legalidad de autores de 
una obra cinematográfica 
la o las personas n a t u r a -
les que realicen la crea-
ción intelectual de la mis-
m a . 

Salvo prueba en contra-
rio, se presumen coauto-
res de la obra cinemato-
gráfica hecha en colabora-
ción, los autores del a rgu -
mento, de la escenificación, 
de la adaptación, del 
guión y de la música es-
pecialmente compuesta pa-
r a la obra, y el director. 

Si la obra cinematográ-
f ica ha sido tomada de 
una obra o escenificación 
protegida, los autores de 
ésta lo serán también de 
aquélla . 

Ar t ícu lo 28.— Si uno de 
los ai'itores de la obra ci-
nematográf ica deja de 
par t ic ipar en su realiza-
ción, no perderá los dere-
chos que por su contribu-
ción le correspondan; pe-
ro no podrá oponerse a 
que se utilice su par te en 
la terminación de la obra. 

Cada uno de los auto-
res de la obra cinemato-
gráf ica puede explotar li-
bremente, en un género 
diverso, la par te que cons-
t i tuye su contribución 
personal . 

Artículo 29.— El con-
t ra to entre los autores ele 
la obra cinematográfica y 
el productor importa la 
cesión en favor de éste de 
todos los derechos sobre 
aquélla, y lo facul ta para 
proyectarla en público, 
presentarla por televisión, 
reproducirla en copias, 
a r rendar la y t ransfer i r la , 
sin perjuicio de los dere-
chos que esta ley recono-
ce a los autores de las 
obras utilizadas y demás 
colaboradores. 

E n los contratos de 
arrendamiento de pelícu-
las cinematográficas ex-
t ran je ras se entenderá 
siempre que la renta pac-
tada comprende el valor 
de todos los derechos de 
autor y conexos a que 
dé origen la respectiva 
obra cinematográfica, los 
que serán de cargo ex-
clusivo del dis tr ibuidor. 

Artículo 30.— El pro-
ductor cinematográfico es-
tá obligado a consignar en 
la película, para que apa-
rezcan proyectados, su 
propio nombre o razón so-
cial, y los nombres del di-
rector, de los autores de 
la -escenificación, ele la 
obra originaria, de la 
adaptación, del guión, de 
la música y de la letra de 
las canciones, y de los 
principales intérpretes y 
e jecutantes . 

Artículo 31.— Los auto-
res del argumento, de la 
música, de la letra de las 
canciones, del dobh>.j<* y 

de la obra que, eventual-
mente, hubiese sido obje-
to de adaptación cinema-
tográfica, conservan el de-
recho de utilizar, por se-
parado, s u s respectivas 
contribuciones, s i e mpre 
que no hayan convenido 
su uso exclusivo para la 
producción cinematográ-
fica . 

Artículo 32.— El pro-
ductor tiene la facul tad 
de modificar las obras que 
utilice en la producción 
cinematográfica, en la me-
dida que requiera su 
adaptación a este a r t e . 

Artículo 33.— Si el pro-
ductor no diere término a 
la obra cinematográfica 
dentro de los dos años 
subsiguientes a la recep-
ción del argumento y en-
trega de las obras li tera-
rias o musicales que h a -
yan de ser utilizadas, los 
correspondientes t i tulares 
tienen derecho a de jar sin 
efecto el contrato. En ese 
caso, el autor not i f icará 
judicialmente al produc-
tor y dispondrá de sus 
contribuciones a la obra, 
sin q u e e l l o im-
plique renuncia al dere-
cho de reclamar la repa-
ración de los daños y per-
juicios que le hubiere cau-
sado la dilación. 

Antes de vencer el pla-
zo señalado en el inciso 
anterior, el productor po-
drá recurr i r al juez del 
domicilio del autor para 
solicitar una prórroga, la 
que le será concedida si 
prueba que la dilación so 
debe a fuerza mayor, caso 
for tu i to o dificultades oca-
sionadas por la índole de 
la obra . 

Artículo 34.— Corres-
ponde al fotógrafo el de-
recho exclusivo de repro-
ducir, exponer, publicar y 
vender sus fotografías , a 
excepción de las realizadas 
en vir tud de un contrato, 
caso en el cual dicho dere-
cho corresponde al que ha 
encargado la obra, y sin 
perjuicio de lo que estable-
ce el N? 1) de la letra c) 
del artículo 24. 

La cesión del negativo o 
del medio análogo de re-
producción de la fotogra-
fía, implica la cesión del 
derecho exclusivo recono-
cido en este artículo. 

Artículo 35.-— Pa ra go-
zar de la protección ante-
d'cha, los ejemplares de la 
fo tograf ía deberán llevar 
las siguientes indicaciones: 

1) Nombre del fo tógrafo 
o de quien le nava encar-
gado el t r a b a j o ; 

2) El año de reproduc-
ción de la fo togra f ía ; 

0) El nombre del autor 
de la j b ra de ar te fotogra-
f iada. si friere el caso, y 

4> Ta no*a "Prohibida 
l a r e p u A i U c c i ó n " . ' 

Cuando el ejemplar de la 
fotograf ía no lleve dichos 
datos, podrá ser libremen-
te reproducida. 

Artículo 36.— El autor 
chileno de una pintura, es-
cultura, dibujo o boceto 
tendrá , desde la vigencia 
de esta ley, el derecho ina-
lienable de percibir el 5% 
del mayor valor real que 
obtenga el que lo adquirió, 
al vender la obra en su-
basta pública o a través 
de un comerciante estable-
cido. 

El derecho se ejerci tará 
en cada una de las fu tu -
ras .ventas de la obra y 
corresponderá exclusiva-
mente al autor, y no a sus 
herederos, legatarios o ce-
sionarios. 

Corresponderá al autor 
la prueba del precio origi-
nal de la obra o de los pa-
gados en las ventas poste-
riores de la misma. 

Artículo 37.— La adqui-
sición, a cualquier título, 
de pinturas, esculturas, di-
bujos y demás obras de 
artes plásticas, no facul ta 
al adquirente para repro-
ducirlas, exhibirlas o pu-
blicarlas con fines de lu-
cro. 

El autor conserva el de-
recho de reproducción de 
la obra, pero no podrá, 
salvo autorización del pro-
pietario del original, ceder 
o comercializar esas repro-
ducciones. Podrá, asimis-
mo, hacer publicar y ex-
hibir sin fines lucrativos, 
las reproducciones de sus 
obras originales que hubie-
se transferido, a condición 
de de jar expresa constan-
cia de que se t r a ta de una 
copia del original. 

PARrvAFO III 

Excepciones a las normas 
anteriores 

Artículo 38.— Es lícito, 
sin remunerar u obtener 
autorización del autor, re-
producir en obras de ca-
rácter cultural, científico 
o didáctico, f ragmentos de 
obras a jenas protegidas, 
siempre que se mencionen 
su fuente, tí tulo y autor. 

Artículo 39.— Será líci-
ta la libre reproducción de 
fo tograf ías en antologías 
destinadas a uso didáctico 
y en las obras científicas 
o didácticas, pero deberá 
indicarse el nombre del fo-
tógrafo y el año de publi-
cación, si constan de la fo-
tograf ía reproducida. 

Artículo 40.— Las con-
ferencias y discursos po-
drán ser publicados con fi-
nes de información; pero 
no en colección separada, 
completa o parcial, sin per-
miso del autor. 

. .Artículo 41.— Laa lee-
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eiones dic tadas en univer-
sidades, colegios y escue-
las, podrán ser anotadas o 
recogidas en cualquier fo r -
ma por aquéllos a quienes 
van di r ig idas ; pero no po-
drán ser publicadas, to ta l 
o parcialmente, sin autor i -
zación escrita de sus auto-
res. 

mientos educacionales, de 
beneficencia u otras insti-
tuciones similares, siempre 
que esta utilización se 
efectúe sin ánimo de lucro. 
E n estos casos no se re-
quiere remunera r al autor , 
ni obtener su autorización. 

CAPITULO IV 

eión, el número de ejem-
plares destruidos por caso 
fo r tu i to -o fuerza mayor y 
el monto de la part ic ipa-
ción pagada o debida al 
autor . 

Si el editor no r indiere 
cuenta en la fo rma antes 
especificada, se presumirá 
vendida la total idad de la 
edición y el autor t end rá 
derecho a exigir el pago 
del porcen ta je correspon-
diente a dicho total. 

Art ículo 51.— El autor 
t iene el derecho de de ja r 
sin efecto el contrato de 
edición en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el editor no 
cumple con la obligación 
de edi tar y publ icar la 
obra dentro del plazo esti-
pulado o, si no se f i j ó é ^ , 
ta , dentro de un año a c{v>n- ' 
t a r de la entrega de 
originales, y 

b) Si facul tado el editor 
pa ra publicar más de una 
edición y, habiéndose ago-
tado los e jemplares para 
la venta, no procede a pu-
blicar una nueva, dentro 
del plazo de un año, con-
tado desde la notificación 
judicial que se le haga a 
requerimiento del autor . 

E n los casos en que se 
de je sin efecto el contrato 
po r incumplimiento del 
editor, el autor podrá con-
servar los anticipos que 
hubiere recibido de aqué ' , 
sin per juic io del derecho 
de entablar en su contra 
las acciones per t inentes . 

El editor, a su vez, 2>o-
drá pedir se deje sin efec-
to el contrato si el autor 
no entrega la obra dentro 
del plazo ' convenido y, si 
no se f i j ó éste, dentro de 
un año a contar desde la 
fecha del convenio, sin 
per ju ic io del derecho de 
deducir en su contra las 
acciones judiciales que co-
rrespondan. 

Sin per juic io de lo dis-
puesto en la le t ra b) , el 
au tor de una obra edi tada 
dos o más veces, que se 
encontrare agotada, podrá 
exigir al editor la publi-
cación de una nueva edi-
ción, con igual t i r ada que 
la últ ima que se hubiere 
publicado, dentro del pla-
zo de un año contado des-
de el requerimiento res-
pectivo. 

En caso de negarse el 
editor a efec tuar la nueva 
edición, el autor podrá re-
curr i r al Depar tamento de 
Derechos Intelectuales que 
establece el art ículo 90, 
el que, previa audiencia 
del editor, si estimase que 
su negat iva no tiene fun-
damento, ordenará se pro-
ceda a la impresión solici-
tada y a su venta al pú-
blico, ba jo apercibimiento 
de disponer se haga ello 
por un tercero, a costa del 
in f rac tor , cu caso de in-
cumplimiento. ' 

Art ículo 52^— ]ji a u t 0 r 
podrá de j a r sin efecto el 
contra to si t ranscur r idos 
cinco años de estar la edi-
ción en venta, el público 
no hubiere adquir ido más 
del 20% de los ejemplares. 
E n ta l caso, el autor debe-
r á adquir i r t o d o s los 
e jemplares no vendidos al 
editor, al precio de costo. 

Art ículo 53.— Si se edi-
ta re una obra de autor 
desconocido y con poste-
r ior idad éste apareciere, el 
editor quedará obligado a 
abonar al autor el 10% del 
precio de venta al público 
de los ejemplares que hu-
biere vendido, y conserva-
rá el derecho de vender 
el saldo, previo abono del 
porcen ta je indicado u otro 
que se acuerde con el au-
tor. 

E l au tor t iene el dere-
cho preferen te de adquir i r 
los ejemplares que estén 
en poder del editor, con 
deducción del descuento 
concedido por éste a los 
distr ibuidores y consigna-
tarios. 

Si el editor hubiere pro-
cedido de mala fe, el au-
tor t end rá derecho, ade-
más, a la indemnización 
que corresponda. 

Art ículo 54.— El editor 
t iene la f acu l t ad de exigir 
judicialmente el ret i ro de 
la circulación de las edi-
ciones f r audu len ta s que 
pudieren aparecer duran te 
la vigencia del contrato, y 
aún después de extingui-
do, mientras no se hubie-
ren agotado los e jemplares 
de la edición. 

E l autor tiene derecho a 
la to ta l idad del precio res-
pecto del mayor número 
de ejemplares que se hu-
bieren editado o reprodu-
cido con infracción del 
contrato. 

El Reglamento estable-
cerá las medidas condu-
centes a evitar que se im-
pr iman y pongan a la ven-
ta mayor número de ejem-
plares que el convenido 
entre el autor y el editor. 

e) Nombre y dirección 
del editor y del impre-
sor, y 

f ) T i ra je de la obra. 
La omisión de las indi-

caciones precedentes no 
pr iva del ejercicio de los 
derechos que confiere esta 
ley, pero da lugar a la im-
posición de una mul ta de 
conformidad con el ar -
tículo SI de esta ley y Ift 
obligación de subsanar la 
omisión. 

CAPITULO VII 

Contrato de Representa-
ción 

Artículo 56.— El contra-
to de representación es 
una convención por la cual 
el au tor de una obra de 
cualquier género concede 
a un empresario el dere-
cho de representar la en 
público, a cambio de la re-
muneración que ambos 
acuerden . Es ta remunera-
ción no podrá ser infer ior 
a los porcen ta jes señala-
dos en el art ículo 61. 

E l contrato de repre-
sentación se perfecciona 
por escri tura pública o por 
ins t rumento pr ivado f i r -
mado ante notario. 

Art ículo 57.— El empre-
sario estará obligado a ha-
cer representar en público 
la obra dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha 
de la f i rma del contrato. 

Exp i rado el plazo, legal 
o convencional, sin que la 
obra haya sido es t renada, 
el autor podrá d e j a r sin 
efecto el contrato, sin que 
esté obligado a devolver 
los anticipos- que hubiere 
recibido. 

Art ículo 58.— En au-
sencia de estipulaciones 
contractuales, el empresa-
rio adquiere la concesión 
exclusiva para la repre-
sentación de la obra sólo 
duran te seis meses a pa r t i r 
de su estreno y, sin exclu-
sividad, por otros seis. 

Art ículo 42.— En los es-
tablecimientos comerciales 
en que se expongan y ven-
dan instrumentos musicales, 
apara tos de radio o televi-
sión, fonógrafos y otros si-
milares, reproductores de 
sonido o imágenes, o discos 
o cintas magnetofónicas, 
podrán util izarse fonogra-
mas o pa r t i t u ra s libremen-
te y sin pago de remune-
ración, con el exclusivo ob-
jeto de efectuar demostra-
ciones a la clientela, siem-
pre que éstas se realicen 
den t ro del propio local o 
de la sección del estable-
cimiento dest inada a este 
objeto y en condiciones 
que eviten su difusión al 
exter ior . 

Art ículo 43.— La repro-
ducción de obras de arqui-
t ec tu ra por medio de la 
fo togra f ía , el cine, la tele-
visión y cualquier otro 
procedimiento análogo, así 
como la publicación de las 
correspondientes fo togra -
f ías en diarios, revistas y 
textos escolares, es l ibre y 
no está su je t a a remune-
ración de derecho de au-
tor. 

Art ículo 44.— Todos los 
monumentos y, en gene-
ral . las obras art íst icas, 
que adornan plazas, ave-
nidas y lugares públicos, 
pueden ser l ibremente re-
producidos, mediante la 
fo togra f í a , el d ibujo o 
cualquier otro procedi-
miento, siendo lícita la pu-
blicación y venta de las re-
producciones. 

Artículo 45.— No serán 
aplicables a las películas 
y fo togra f ías publ ic i tar ias 
o propagandís t icas las re-
glas que establecen los a r -
tículos 30 y 35. 

P A R R A F O IV 

Excepciones al derecho de 
autor 

Artículo 46.— E n las 
obras de a rqu i tec tura el 
au to r o podrá impedir la 
introducción de modifica-
ciones que el propietar io 
decida realizar, pero podrá 
oponerse a la mención de 
su nombre como autor del 
proyecto. 

Artículo 47.— P a r a los 
efectos de la presente ley 
no se considera comunica-
ción ni ejecución pública 
de la obra, inclusive t r a -
t á n d o s e l e fonogramas, su 
utilización dentro de nú -
cleo famil iar , en estableei-

Contrato de Edición 
Artículo 48.— Por el 

contrato de edición el t i-
tu la r del derecho de autor 
en t rega o promete entre-
gar una obra al editor y 
éste se obliga a publicarla, 
a su costa y en su propio 
beneficio, mediante su im-
presión gráf ica y distribu-
ción, y a pagar una remu-
neración al autor . 

E l contrato de edición se 
perfecciona por escri tura 
pública o por documento 
pr ivado f i rmado ante no-
tario, y debe contener : 

a) La individualización 
del au tor y del ed i to r ; 
* b) La individualización 
de la obra ; 

c) El número de edicio-
nes que se conviene y la 
cant idad de ejemplares de 
cada u n a ; 

d) La circunstancia de 
concederse o no la exclu-
sividad al edi tor ; 

e) La remuneración pac-
tada con el autor , que no 
podrá ser infer ior a la es-
tablecida en el art ículo 50, 
y su fo rma de pago, y 

f ) Las demás estipula-
ciones que las par tes con-
vengan. 

Art ículo 49.— El contra-
to de edición no confiere 
al editor otros -derechos 
que el ele imprimir , publi-
car y vender los ejempla-
res de la obra en las con-
diciones convenidas. El 
au tor ret iene los derechos 
exclusivos de t raducción, 
presentación en público, 
adaptac ión cinematográf i -
ca, fonográf ica o televisual 
y todos los demás de uti-
lización de la obra. 

El derecho concedido a 
un editor pa ra publicar 
varias obras separadas, no 
comprende la facu l tad de 
publ icar las reunidas en un 
solo volumen y viceversa. 

Art ículo 50"— Cuando 
la remuneración convenida 
consista en una par t ic ipa-
ción sobre el producto de 
la venta, ésta no podrá 
ser infer ior al 10% del 
precio de venta al público 
de cada ejemplar . 

En ta l caso, el editor 
deberá rendi r cuenta al 
t i tu la r del derecho por lo 
menos una vez al año, me-
diante una liquidación 
completa y documentada 
en que se mencione el nú-
mero de e jemplares im-
presos, el de e jemplares 
vendidos, el saldo existen-
te eii bodegas, l ibrerías, 
depósito o en. cousigna-

Artículo 55.— El que 
edite una obra pro tegida 
dentro del ter r i tor io na-
cional, está obligado a cou-
signar en lugar visible, en 
todos los ejemplares, las 
siguientes indicaciones: 

a) Título de la obra-
b) Nombre o seudónimo 

del autor o autores, y. del 
t r aduc to r o coordinador, 
salvo que hubieren decidi-
do mantenerse en anoni-
mato ; 

e) La mención de reser-
va, con indicación del 
nombre o seudónimo del ti-
tu lar del derecho de au to r 
y el número de la inscrip-
ción en el r e g i s t r o ; ^ 

d) E l año y el lúgár^de 
la edición y de l&s anterio-
res, en su caso; 

Artículo 59.— El empre-
sario podrá de j a r sin efec-
to el contrato, perd iendo 
los anticipos hechos al au-
tor, si la obra de j a re de 
representarse duran te las 
siete pr imeras funciones 
por cualquier causa o cir-
cunstancia a j e n a a su vo-
lun tad , excepto caso for-
tui to o fuerza, mayor . 

Si la obra de j a re de re-
presentarse por causa im-
putable al empresario, el 
autor podrá d e j a r sin efec-
to el contra to y demandar 
indemnización de pe r ju i -
cios, re teniendo los antici-
pos que se le hubieren 
hecho. 

Artículo 60.— El empre-
sario e s t a ú obligado; 
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1.— A representar la 
obra en las condiciones 
señaladas en el contrato, 
sin introducir adiciones, 
cortes o variaciones no 
consentidas por el autor y 
a anunciarla al público 
con su título, nombre del 
autor y, en su caso, nom-
bre del t raductor o adap-
tador. 

2.— A permitir que el 
autor vigile la representa-
ción de la obra, y 

3.— A mantener los in-
térpretes principales o los 
directores de la orquesta 
y coro, si fueron elegidos 
de acuerdo con el autor . 

Artículo 61.— Cuando la 
remuneración del autor o 
autores no hubiere sido 
determinada contractuai-
mente en un porcenta je 
superior, les corresponde-
rá, en conjunto, el 10% 
del total del valor de las 
entradas de cada función, 
y el día del estreno el 
15%, descontados los im-
puestos que graven las en-
tradas. 

Artículo 62.— Si el es-
pectáculo fuere además ra-
diodifundido o televisado 
corresponderá al autor 
percibir, como mínimo, 
un 5% del precio cobrado 
por la emisora por la pu-
blicidad realizada duran-
te el programa o, si no la 
hubiere, un 10% de lo que, 
reciba el empresario de la 
emisora por radiodifundir 
la representación. Esta re-
muneración se percibirá 
sin perjuicio de la que se 
pague por quien corres-
ponda, conforme al ar-
tículo 61. 

Artículo 63.— La parti-
cipación del autor en I03 
lucrosos de la taquilla tie-
ne la calidad de un de-
pósito en poder del empre-
sario a disposición del au-
tor y no será afectada por 
ningún embargo dictado 
en contra de los bienes del 
empresario. 

Si el empresario, al ser 
requerido por el autor, no 
!e entregare la participa-
ción que mantiene en de-
pósito, la autoridad judi-
cial competente, a solici-
tud del interesado, orde-
nará la suspensión de las 
representaciones de la 
obra o la retención del 
producto de las entradas, 
sin perjuicio del derecho 
del autor para de jar sin 
efecto el eontrato e iniciar 
las acciones a que hubiere 
lugar. 
K 

Artículo 64.— La ejecu-
ción de las obras musica-
les y la recitación o lec-
tura de las obras literarias 
¡en público, se regirán por 
las disposiciones anterio-
res en cuanto les fueren 
aplicables, ' " 

TITULO I I 

DERECHOS CONEXOS 
AL D E R E C H O DE 

AUTOR 

CAPITULO I 

Artistas, Intérpretes y 
Ejecutantes 

Artículo 65.— Son dere-
chos conexos al derecho de 
autor los que esta ley otor-
ga a los artistas, intérpre-
tes y ejecutantes para per-
mitir o prohibir la d i fu-
sión de sus producciones y 
percibir una remuneración 
por el uso público de las 
mismas, sin perjuicio de 
las que corresponden al 
autor de la obra. 

Ninguna de las disposi-
ciones de esta ley relat iva 
3 los derechos conexos v° 
drá interpretarse en IPe-
noscabo de la protección 
que ella otorga al derecho 
de autor . 

Artículo 66.— Se prohi-
be grabar , reproducir , 
t ransmit i r o re t ransmit i r 
por los organismos de ra-
diodifusión o televisión, o 
utilizar por cualquier otro 
medio, con f ines de luc-ro, 
las interpretaciones o eje-
cuciones personales de un 
art ista, sin su autoriza-
ción, o la de su heredero 
o cesionario. 

CAPITULO II 

De los fonogramas 

Artículo 67.— El que 
utilice, con f ines de lucro, 
Tin fonograma o una re-
producción del mismo pa-
ra su difusión por radio 
o televisión o en cualquie. 
ra otra forma de comuni-
cación al público, estará 
obligado a pagar a los ar-
tistas, intérpretes o ejecu-
tantes una retribución cu-
yo monto y forma de pe r . 
cepción e s t a b 1 ecerá el 
Reglamento. 

Al f i j a r los derechos co-
nexos, el Reglamento fa-
vorecerá las actividades 
art íst icas nacionales, esta-
bleciendo montos diferen-
tes según que los artistas, 
intérpretes o ejecutantes 
sean chilenos o no, y que 
la f i jación de la matriz se 
haya efectuado en el país 
o en el ext ranjero . 

Las sumas percibidas 
por concepto de derechos 
conexos, de acuerdo con lo 
que al respecto establez-
ca el Reglamento, se en-
tenderán recargadas hasta 
en un 100%, según deter-
minación del Presidente 
"de la República, dest inan, 
dose el producto de dicho 
porcenta je de recargo a 
los objetivos señalados en 

, el artículo 104. Igual des-
tinación tendrán el pago 
del dereeho conexo que se 
cause al utilizar, con fines 
de lucro, un fonograma o 
reproducción dpi, mismo, 

producido en el extran-
jero. 

Artículo 68.— Los pro-
ductores de fonogramas 
gozarán del derecho de 
autor izar o prohibir la re-
producción de sus fono-
gramas. Es ta protección 
tendrá una duración de 30 
años, contados desde el 31 
de Diciembre del año de 
la f i jación del respectivo 
fonograma. 

E l productor de fono-
gramas, además del t í tulo 
de la obra grabada y el 
nombre de su autor, debe-
r á mencionar en la etique-
ta del disco fonográfico 
el nombre del intérprete , 
la marca que lo identifi-
que y el año de publica-
ción. Cuando sea mater iaL 
mente imposible consignar 
todas esas indicaciones d i . 
rectamente sobre la re-
producción, ellas deberán 
f igura r en el sobre, cu-
bierta, ca ja o membrete 
que la acompañará obliga-
toriamente. 

CAPITUIjO I I I 

Organismos de Radiodifu-
sión 

Artículo 69.— Los orga-
nismos de radiodifusión o 
de televisión gozarán del 
derecho de autorizar o 
prohibir la f i jación de sus 
emisiones y la reproduc-
ción de las mismas. 

La retransmisión de las 
emisiones de dichos orga-
nismos o su comunicación 
al público en locales a los 
que éste tenga libre acce-
so, otorgará a la empresa 
derecho a una retribución, 
cuyo monto f i j a r á el Re-
glamento. 

Los organismos de ra-
diodifusión o televisión po-
drán realizar fijaciones 
efímeras de interpretaeio. 
nes o ejecuciones de un 
art ista, con el único fin de 
utilizarlas f>n emisión, por 
el número de veces acor-
dado. quedando obligados 
a destruirlas inmediata-
mente después de la últi-
ma transmisión autorizada. 

CAPITULO IV 

Duración de la protección 
de los derechos conexos 

Artículo 70.— La protec-
ción concedida por este 
Título tendrá tina dura-
ción de 30 años, contados 
desde el 31 de Diciembre 
del año de Ja fijación de 
los fonogramas respecto 

las interpretaciones o 
ejecuciones grabadas en 
ellos; de la transmisión 
para las emisiones de los 
organismos de radiodifu-
sión y de la realización 
del espectáculo para las 
ejecuciones o interpreta-
ciones. 

Artículo 71.— Los t i tu-
lares de los derechos co-
nexos podrán enajenarlos, 
to ta l o parcialmente, a 
cualquier t í tulo. Diehos 
derechos son transmisi-
bles por causa de muerte. 

í 
TITULO I I I 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

CAPITULO I 

Registro 

Artículo 72.— E n el Re-
gistro de la Propiedad In-
telectual deberán inserí , 
birse los derechos de au-
tor y los derechos conexos 
que esta ley establece. 

E l Reglamento determi-
nará , en lo demás, los de . 
beres y funciones del Con-
servador y la fo rma y so-
lemnidades de las inscrip-
ciones. 

Artículo 73.— La t rans . 
ferencia total o parcial de 
los derechos de autor o de 
derechos conexos, a cual» 
quier título, deberá ins-
cribirse en el Registro 
dentro del plazo de 60 
días, contado desde la fe-
cha de celebración del res-
pectivo acto o contrato. 
La t ransferencia deberá 
efectuarse por instrumen-
to público o por instru-
mento privado autorizado 
ante notario. 

También deberá inscrL 
birse, dentro del mismo 
plazo, la resolución del 
contrato que originó la 
t ransferencia. 

Artículo 74 El editor 
gozará de los derechos que 
le otorga esta ley sólo pre-
via inscripción del contra-
to respectivo en el Regis-
t ro que establece el ar-
tículo 72; pero el ineum. 
plimiento de esta formali-
dad no pr ivará al autor 
de los derechos que en 
conformidad a esta ley o 
ál contrato le correspon-
dan. 

Artículo 75.— En el mo. 
mentó de inscribir una 
obra en el Registro de 
Propiedad Intelectual, se 
depositará un ejemplar 
completo, manuscrito, im-
preso o reproducido. Tra-
tándose de obras no litera-
rias. regirán las siguientes 
normas: 

a) Pa ra las obras de 
pintura, dibujo, escultura, 
ingeniería y arqui tectura , 
bas tarán los croquis, fo to . 
Erra fías o planos del ori-
ginal necesarios p a r a 
identificarlo con las ex-
plicaciones del caso; 

b) Pa ra las obras cine-
matográficas. será sufL 
cíente depositar una copia 
dA1 argumento, escenifica, 
pión y leyenda de la obra ; 

c) Pa ra las obras foto-
gráficas, será suficiente 
acompañar una copia de 
la fo togra f í a ; 

d ) Pa ra el fonograma, 
será suficiente depositar 
la copia del disco o de la 
cinta magnetofónica que 
lo contenga; 

e) Pa ra las interpreta-
ciones y ejecuciones, será 
suficiente depositar una 
copia de la fi jación. Se dis-
pensa la presentación de 
esta copia cuando la in-
terpretación o ejecución 
esté incorporada a un fo-
nograma o a una emisión 
inscritos de acuerdo a la 
letra d) o f ) del presente 
artículo ; 

f ) Pa ra las emisiones, se 
depositará una copia de la 
transmisión radial o tele-
visual. Se dispensa la pre-
sentación de esta copia 
cuando haya sido enviada 
a la Oficina de Informa-
ciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la Repú-
blica de acuerdo a las (lis. 
posiciones legales vigen-
tes, y 

g) P a r a las obras mu-
sicales será necesaria una 
par t i tu ra escri ta; pero 
en el caso de las obras sin-
fónicas bastará una re-
ducción pa ra piano. Si se 
t r a t a de obras con par te 
de canto, se acompañará 
la letra. 

Artículo 76.— La ins-
cripción en el Registro de 
Propiedad Intelectual se 
hará previo pago de los 
siguientes derechos, cal-
culados en porcentajes so-
bre un sueldo vital men-
sual, escala A), del depar-
tamento de Sant iago: 

1.— Proyectos de inge-
niería y arquitectónicos, 
15%; 

2.— Obras cinematográ-
ficas, 20%, y 

3.— Cualquiera otra 
inscripción de las contem-
pladas en esta ley, 0.5%. 

Todos estos derechos se-
rán depositados en una 
cuenta especial abierta a 
nombre del Ministerio de 
Educación Pública, en el 
Banco del Estado de Chile, 
ba jo la responsabilidad y 
custodia de] funcionario 
que dicho Ministerio de-
signe, y serán empleados 
por esa repartición en ac-
tividades culturales. 

Artículo 77.— Para los 
efectos de los derechas 
que se pagan por la ins-
cripción en el Registro de 
Propiedad Intelectual, so 
considerarán como una 
sola pieza: 

a) Las obras teatrales, 
aunque tengan más de un 
acto, y 

b) El disco fonográfico 
o la cinta magnetofónica 
grabada, aunque conten-
gan más de nna interpre-
tación o ejecución. 
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CAPITULO I I 

Contravenciones y sancio. 
nes 

Artículo 78.— Las in-
fracciones o contravencio-
nes a la presente ley y su 
reglamento serán sancio-
nadas en conformidad a 
las reglas de este Título. 

Art ículo 79.— Los deli-
tos de violación de los de-
rechos de autor o los de-
rechos conexos serán pe-
nados con multas de dos 
a diez sueldos vitales 
anuales, escala A) , del de-
par tamento de Santiago. 

Sin perjuicio de esa san-
ción, si la rendición de 
cuentas a que se ref iere el 
art ículo 50 falseare el nú-
mero de ejemplares que se 
hubiere vendido efectiva-
mente, el gerente o repre-
sentante legal de la edito-
rial será responsable del 
delito que sanciona el a r . 
tículo 467 de] Código Pe-
nal. 

Art ículo 8 0 — Los t i tu-
lares de derechos de autor 
o conexos que, sin haber 
regis t rado la obra en la 
forma establecida por la 
presente ley, den a la cir-
culación o a la venta ejem-
plares en que se anuncie 
esa propiedad; o en cual-
quiera otra fo rma induzca 
a error respecto de ella a 
terceros, serán penados 
con una multa de un suel-
do vi tal anual, escala A), 
del depar tamento . Igual 
pena t end rán los que omi-
lau indicar claramente las 
fuen tes en los casos pre-
vistos por Ja ley. 

Artículo 81.— El que a 
sabiendas publicare o ex-
hibiere una obra pertene-
ciente al patr imonio cultu-
ral común ba jo un nombre 
que «o sea el del verdade-
ro autor , será penado con 
una mul ta de dos a cuatro 
sueldos vitales anuales, es-
cala A) , del depar tamento 
de Santiago. 

El recurrente puede pe-
dir. además, la prohibición 
de la veDta, circulación o 
exhibición de los ejempla-
res . 

Art ículo 82.— El Tribu-
nal al hacer efectiva la in-
demnización de perjuicios 
provenientes del delito, 
puede ordenar, a petición 
del pe r jud icado : 

1) La entrega de éste, la 
venta o destrucción: 

a) De los ejemplares de 
la obra fabricados o pues-
tos en circulación en con-
travención a sus derechos, 
y 

b) Del material que sir-
va exclusivamente para la 
fabricación ilícita de ejem-
plares de la obra. 

2) La incautación del 
producto de la recitación, 
representación, reproduc-
ción o ejecución. Duran te 
la secuela del juicio podrá 
el Tribunal ordenar , a pe 

tición de par te , la suspen-
sión inmediata de la venta , 
circulación, exhibic i ó n , 
ejecución o representación. 

Artículo 83.— E l Tr ibu-
nal puede ordenar , a pet i-
ción del per judicado , la pu-
blicación de la sentencia, 
con o sin fundamento , en 
un diario que éste designe, 
y a costa del in f rac to r . 

Art ículo 84.— Exis t i r á 
acción popular pa r a de-
nunciar los delitos sancio-
nados en esta ley. E l de-
nunciante t end rá derecho 
a recibir la mi tad de la 
mul ta respectiva. 

Art ículo 85.— E n los ca-
sos de contravenciones del 
derecho do autor o cone-
xos, el Juez de Mayor 
Cuan t í a ' en lo Civil que co 
r responda, en conformidad 
a las reglas generales, pro-
cederá breve y sumaria-
mente. 

CAPITULO IIT 

Disposiciones 
Generales 

Artículo 86.— Son i r re-
nunciables los derechos 
patr imoniales que esta ley 
otorga a los t i tu lares de 
los derechos de autor y co-
nexos, especialmente los 
porcenta jes a que se refie-
ren los artículos 50, 61. G2 
v 67. 

Artículo 87.— Las mul-
tas impuestas por esta ley 
incrementarán los fondos 
que se reciban de acuerdo 
a lo dispuesto en el ar t ícu-
lo 86 y se dest inará a los 
f ines establecidos en el 
mismo. 

Artículo 88.— El Esta-
do, los Municipios, las Cor-
poraciones oficiales, las 
Insti tuciones semifiseales o 
autónomas y las demás 
personas jur ídicas estata-
les serán t i tu lares del de-
recho de autor respecto de 
las obras producidas por 
sus funcionarios en el des-
empeño de sus cargos. 

Art ículo 89.— Los dere-
chos otorgados por esta 
ley a los t i tulares de dere-
chos de au tor y conexos/ 
no afectan la protección 
que les sea reconocida por 
Ja Ley de Propiedad In-
dustr ial y o t ras disposicio-
nes legales vigentes que no 
se deroguen expresamente. 

TITULO IV 

D E P A R T A M E N T O DE 
DERECHOS INTELEC-

TUALES 

Artículo 90.— Créase el 
Depar tamento de Derechos 
Intelectuales, que tendrá a 
su cargo el Registro de 
Prol i j idad Intelectual y 
las demás funciones que 
le encomiende el Regla-
mento. Este organismo de-
penderá de la Dir^enióu de 
Bibliotecas, Archivos y 

Museos y t endrá la siguien 
te P l a n t a : 

Planta Directiva, Profesio-
nal y Técnica 

1 Conservador de Dere-
chos Intelectuales, Abo-
gado, Categoría. 

1 J e f e de Sección, Aboga-
do, 5® Categoría. 

Planta Administrativa 

1 Oficial, 5* Categoría. 
1 Oficial, 6? Categoría. 
1 Oficial, 7* Categoría. 

2 Oficiales, Grado 1? 

Planta Auxiliar 

1 Mayordomo, Grado 6? 
1 Auxil iar , Grado 89 

Los gastos que demande 
esta p lan ta por el presen-
te año se impu ta rán al Pre-
supuesto de Gastos Co-
rr ientes de la Secretar ía y 
Administración Gener a 1 
del Ministerio de Educa-
ción Pública. 

TITULO V 

Del pequeño derecho de 
autor 

Artículo 91.— La admi-
nistración del pequeño de 
reeho de au tor o derecho 
de ejecución a que se refie-
re el ar t ículo 21, estará a 
cargo del Depar tamento 
del Pequeño Derecho de 
Autor de la Universidad 
de Chile, en la fo rma y con 
las atr ibuciones y obliga-
ciones que le señala esta 
iey . 

Artículo 92.— El Depar-
tamento estará dirigido 
por una Comisión Perma-
nente, formada por dos 
representantes de la Uni-
versidad de Chile, uno de 
los cuales será Director 
Ejecut ivo del Departamen-
to y Presidente de la Co-
misión, y por tres repre-
sentantes designados por 
los autores y compositores 
nacionales. 

Un Reglamento dictado 
por el Consejo Superior 
de la Univers idad deter-
minará la forma de nom-
bramiento y renovación de 
los miembros de la Comi-
sión, el período de dura-
ción en el cargo, las nor-
mas ciue regirán el funcio-
namiento de la Comisión y 
Ja remuneración a que po-
drán tener derecho sus in-
tegrantes . 

Artículo 93.— La Comi-
sión Permanente del Pe-
queño Derecho de Autor 
tendrá las siguientes atr i -
buciones : 

a) Dic tar y modif icar el 
Arancel del pequeño dere-
cho de autor , con aproba-
ción del Consejo Superior 
de la Univers idad: 

bl Dictar y modif icar 
las normas generales reía, 
ti va 3 a los procedimientos 
de fiscalización. colno 
percepción y distribución 

del pequeño derecho de 
au tor ; 

e) Cobrar y dis t r ibuir , 
a t ravés del Depar tamen-
to. todos los derechos de 
ejecución pública que co-
r respondan a los autores 
nacionales y ext ranjeros , 
de acuerdo con las dispo-
siciones de esta ley ; 

d) Cobrar y dis tr ibuir , 
a t ravés del Depar tamen-
to, los demás derechos de 
ejecución pública que esta 
ley otorga a los t i tu lares 
de derechos conexos, de 
conformidad con lo que 
establezca el Reglamento 
respectivo, y 

e) Controlar la correcta 
y oportuna aplicación de 
Jas normas a que se refie-
ren las letras a ) , b) y e) 
y recabar su cumplimiento, 
en caso necesario. 

Artículo 94.— El Depar-
tamento del Pequeño De-
recho de Autor podrá re-
curr i r a los servicios de 
la Dirección Nacional de 
Impuestos In ternos y de 
la Tesorería General de la 
República para la determi-
nación y recaudación del 
pequeño derecho de autor , 
en los casos que estime ne-
cesario, delegándole las 
facul tades respectivas de 
acuerdo con los procedi-
mientos establecidos para 
estos Servicios. E n tales 
casos, la Tesorería General 
de la República abr i rá una 
cuenta especial para el 
ingreso de estos derechos 
y los en t regará el Depar-
tamento dentro de los 
t re in ta días siguientes a 
su recaudación. 

Artículo 95.— La fa l t a 
de pago de los derechos se-
ñalados en el art ículo 21, 
así como el no cumplimien-
to de las normas a que se 
ref ieren las letras a) y b) 
del art ículo 93, serán pe-
nadas con una mul ta de 
dos y medio a 10 sueldos 
vitales mensuales, escala 
A) , del depar tamento de 
Santiago. La reincidencia 
será penada, a petición del 
Depar tamento , con la sus-
pensión temporal- o defini-
tiva del permiso municipal 
concedido para el funcio-
namiento del local. Esta 
misma norma se apl icará 
en relación a los derechos 
que establece el art ículo 
(¡7. 

Las multas a que dé ori-
gen la aplicación de estas 
sanciones incrementar á n 
el "Fondo Universi tar io de 
las Ar tes" a que se refie-
re el art ículo 97. 

Artículo 96.— Los jui-
cios a que dé lugar la apli-
cación de las normas de 
este Título se t r ami t a rán 
en conformidad a Jas re-
glas establecidas en el Ti-
tule XI del Libro I I I del 
Código de Procedimiento 
Civil. 

Será competente pa ra 
conocer de estos juicios, 
en única instancia, el Jue/. 
de Letras en lo Civil del 

domicilio del demandado, 
según la euant ía del asun-
t o . 

L a sanción establecida 
por la reincidencia a que 
se ref iere el ar t ículo 95, 
será aplicada por el Juz-
gado respectivo a requeri-
miento del Depar tamento , 
que acred i ta rá la reinci-
dencia con copia autoriza-
da de la sentencia anterior . 

Artículo 97.— El Depar-
tamento del Pequeño Dere-
cho de Autor ent regará a 
la Univers idad de Chile 
los fondos provenientes de 
obras pertenecientes al pa-
t r imonio cul tura l común, 
de obras de autor no indi-
vidualizado, de obras no 
inscr i tas en el Registro de 
Prop iedad Inte lectual y 
los derechos de au tor no co-
brados dent ro del término 
de u n año, contado desde 
la respect iva liquidación. 

La Univers idad dest ira-
rá esos recursos y los de-, 
más que pueda apor t a r a 
la formación de un "Fon-
do Universi tar io de las Ar-
tes", con cargo al cual 
adop ta rá medidas condu-
centes a la protección, es-
t ímulo y promoción de la 
labor au tora l del país, en 
los ter renos de la creación 
e investigación ar t ís t icas . 

TITULO VI 

De la Corporación Cultural 
Chilena 

Artículo 98.— Créase 
una corporación autónoma 
de derecho público deno-
minada Corporación Cul-
tu ra l Chilena, dest inada a 
coordinar e impulsar las 
iniciativas de creación ar-
tística y difusión cultural 
en todo el ámbito nacio-
nal, especialmente en 
aquellos grupos o lugares 
más abandonados. 

Artículo 99.— En el 
cumplimiento de sus obje-
tivos, la Corporación Cul-
tura l Chilena real izará la', 
siguientes ac t iv idades : 

a) Ac tua rá a t ravés de las 
ent idades y medios ha» 
manos y materiales 
existentes y coordinará 
su acción, formulando 
programas con jun tos ; 

b) Promoverá la creación, 
edición y reproducción 
de obras nacionales; 

e) Impulsará el perfeccio. 
namiento profesion a 1 
de los ar t i s tas naciona-
les, especialmente a 

. t ravés de becas y pro-
gramas de intercambio, 
par t icu larmente en el 
plano latinoamericano; 

d) Es t imula rá la realiza-
ción de conferencias, 
exposiciones y eonciV 
tos, usando, en especial, 
los medios masivos di 
comunicación; 

e) Ayudará , a t ravés <lj 
todo el país, al estable-

' cimiento de grupos proj 
fesionales o aficionadla 
de Jas diversas manife; 
taci ones art íst icas, pre;. 
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tándolcs' la correspon-
diente asesoría; 

f ) Facilitará el conoci-
miento de las expresio-
nes más valiosas del ar -
te universal, y 

g) Colaborará con las au-
torid a d e s correspon-
dientes en la formula-
ción de iniciativas o 
programas de política 
cultural, y ayudará con 
medidas concretas a su 
ejecución. 

Artículo 100.— La Cor-
poración Cultural Chilena 
estará dirigida por un Con-
sejo compuesto de 2G 
miembros que, a excepción 
ele su Presidente, dura rán 
dos años cu el ejercicio de 
sus funciones y podrán 
ser reelegidos por las Cor-
poraciones que los hayan 
nombrado. 

Habrá, además, un Co-
mité Ejecutivo formado 
por el Presidente del Con-
sejo. por dos miembros del 
mismo designados por és-
te y por el Secretario Eje-
cutivo de la Corporación. 

Corresponderá al Comité 
Ejecutivo cumplir las fi-
nalidades establecidas en 
el artículo 99 y desempe-
ñar las demás funciones 
que le asigne el Cousejo. 

Artículo 101.— Integra-
rán el Cousejo: 
1.—El Director de Biblio-

tecas, Archivos y Mu-
seos, que lo presidi-
rá ; 

2.—Dos r e p r e s e n t a n t e s 
designados por el 
Presidente de la Re-
pública ; 

3.—Un r e p r e s e n t a n t e 
del Consejo de Rec-
tores; 

4 —Un representante de 
los Inst i tutos Cultu-
rales Municipales, de-
signado. por la Con-
federación de Muni-
cipalidades; 

5.—Un representante de 
la Central Unica de 
Trabajadores (CUT) : 

6.—Un representante de 
la Academia de la 
Lengua; 

7.—Un representante de 
la Sociedad Nacional 
de Bellas Arles.7 

8.—Un representante de 
la Asociación de Pin-
tores y Escul tores; 

9.—Un representante de 
la Sociedad de Es-
critores de Chile; 

10.—Un representante de 
la Asociación Nacio-
nal de Compositores 
Musicales; 

11.—Un representante de 
la Corporación de 
Autores y Composi-
tores Musicales; 

12.—Un representante del 
Sindicato Profesional 
Orquestal; 

13.—Un representante de 
la Corporación de 
Arte Lírico; 

14.—Uu representante del 
Sindicato de Actores 
Teatrales; 

15. —Un re present ante de 
la Sociedad de Auto-

res Teatrales de Chi-
le; 

1G.—Uri representante de 
las actividades de 
ba l le t ; 

17.—El Conservador del 
Museo Nacional de 
Bellas Ar tes ; 

18.—Un periodista de ac-
tividades artísticas, 
designado por el Co-
legio de Periodis tas; 

10.—Un representante de 
la Academia de la 
His tor ia ; 

20.—Un representante de 
la Comisión Nacional 
de Tnvestig a c i ó n 
Científica y Tecnoló- i 
gica; 

21.—Un representante del 
Sindicato Profesional 
de Folkloristas y 
Guitarr is tas de Cl»i-
lc ; 

22.—Un representante del 
Sindicato Profesional 
de Actores de Radio 
v Televisión de Chi-
le; 

20.—Un representante del 
Sindicato Profesional 
Nacional de Artistas 
de Variedades; 

24.—Un representante de 
la Asociación de Ra-
diodifusoras de Chi-
le, V 

-'>•—Un representante de 
la Cámara Chilena 
del Libro. 

Artículo 102.— Habrá 
un Secretario Ejecutivo, 
que será designado por el 
Presidente de la Repúbli-
ca de una terna propuesta 
por el Consejo, y que ten-
drá las siguientes funcio-
nes : 

a) P repara r las reuniones 
del Consejo, que sesio-
nará normalmente lina 
vez al mes y extraordi-
nariamente cada vez 
que lo acuerde la ma-
yoría de sus miembros 
o lo convoque su Presi-
dente, y e jecutar las 
decisiones de dicho or-
ganismo; 

b) Mantener las relacio-
nes entre la Corpora-
ción Cultural Chilena 
y las organizaciones re-
presentadas en el Con-
sejo, como asimismo las 
vinculaciones con per -
sonas _ de organismos 
extranjeros, y 

c) Presentar a la conside-
ración y decisión del 
Consejo un proyecto de 
prioridades en un plan 
anual de t rabajo , de 
acuerdo con las directi-
vas que imparta el Co-
mité Ejecutivo y las so-
licitudes de los distin-
tos organismos. 

Artículo 103.— El Con-
sejo promoverá la crea-
ción de comités o grupos 
de t rabajo , tanto en la ca-
pital como en provincias, 
por áreas o materias, en 
las diversas especialidades 
culturales. • : 

Artículo 104.— La Cor-

poración Cultural Chilena 
dispondrá de un presu-
puesto propio para el lo-
gro de sus finalidades, fi-
nanciado con los siguien-
tes recursos: 

1) Con el producto de los 
derechos conexos perci-
bidos por la ejecución 
pública de fonogramas, 
de acuerdo con lo esta-
blecido en el inciso ter-
cero del artículo 67; 

2) Con el 5% de las canti-
dades pagadas a artis-
tas extranjeros por sus 
actuaciones en el país, 
de cuyo integro será 
solidariamente respon-
sable el empresario res-
pectivo, y 

3) Con las donaciones, 
erogaciones y aportes 
provenientes de perso-
nas naturales o jurídi-
cas, nacionales o ex-
t ran jeras. 

Artículo 105.— La Cor-
poración Cultural Chilena 
se regirá por un Reglamen-
to que dictará el Presiden-
te de la República, a pro-
puesta del Consejo' de la 
misma. 

TITULO VII 

Disposiciones finales y ar-
tículos transitorios 

Artículo 106.— Dcró-
gansc el Decreto-Ley de 
Propiedad Intelectual nú-
mero 345, de 17 de Marzo 
de 1 925, y la ley N? 9.549, 
de 21 de Enero de 1950. 

Artículo 107.— Dentro 
del plazo de 180 días el 
Presidente de la Repúbli-
ca deberá dictar el Regla» 
mentó de esta ley. 

Artículo 108.— La pre-
sente ley regirá 1S0 días 
después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Artículo 109.— Los t i tu-
lares de derechos conexos, 
cuyas interpretaciones o 
ejecuciones, emisiones y 
grabaciones hayan sido pu-
blicadas en el terri torio 
nacional con anterioridad 
a la presente ley, para ¿ro-
zar de la protección otor-
gada por ésta, deberán 
proceder a su inscripción 
en el Registro de Propie-
dad Intelectual dentro del 
plazo de ISO días contados 
desde su publicación. La 
inscripción a que se refie-
re este artículo requerirá 
solamente la presentación 
de una declaración jura-
da. sin perjuicio de prue-
ba en contrario. 

Artículo 110.— El De-
partamento del Pequeño 
Derecho de Autor refundi-
rá en un solo texto todas 
las disposiciones relativas 
a la fijación y cobro del 
pequeño derecho de autor 
contenidas en la ley núme-
ro 5.563, de 10 de En^ro 
de 1935. en el DFL. núme-
ro 35/6.331, de 19 de No-
viembre de 1942 y en el 
Decreto Universitario nú-
mero 1.070, de 1C de Ma-
yo de 3951, y sus modifica-
ciones. Mientras se. dicta el 

referido texto, la Comisión 
Permanente del Pequeño 
Derecho de Autor tendrá 
todas las facultades, fun-
ciones y atribuciones que 
correspondían al Departa-
mento del Pequeño Dere-
cho de Autor de la Univer-
sidad de Chile. 

Artículo 111.— Dentro 
del plazo de 90 días .de 
constituida la Corporación 
Cultural Chilena creada 
en el Título VI de esta ley, 
el Comité Ejecutivo de la 
misma presentará a la con-
sideración de su Consejo 
un proyecto de reglamen-
to interno de actividades, 
que se elaborará, dentro 
ele lo posible, en consulta 
con las Corporaciones re-
presentadas en el Consejo. 

Artículo 112.— Las per-
sonas indicadas en el ar-
tículo 1" de la ley núme-
ro 15.47S que al 27 de Oc-
tubre de 1966 tenían 65 
años de edad y que acre-
diten haber desarrollado 
a lo menos durante 30 años 
algunas de las actividades 
allí señaladas, tendrán un 
nuevo plazo de 180 días 
para acogerse a los benefi-
cios que otorga el artículo 
1" transitorio de la ley nú-
mero 16.571. 

La Caja de Previsión de 
Empleados Par t iculares 
publicará los avisos ele 
prensa que sean necesarios 
para dar amplia elifusión 
al precepto contenido en el 
inciso anterior.". 

Y por cuanto he tenielo 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo, por tanto proinúl-
guese y llévese a efecto co-
mo le}- de la República. 

Santiago a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos 
s e t e n t a.— EDUARDO 
F R E I MONTALVA. — 
Máximo Pacheco Gómez, 
Ministro de Educación. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento. — 
Saluda a Ud.— Ernesto 
Livacic Gazzano, Subse-
cretario de Educación P ú -
blica. 

Ministerio de Hacienda 
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INTRODUCE MODIFICA-
OS I O N E S A LA LEY 
N? 12.120, IMPUESTOS A 
LAS COMPRAVENTAS. 

OTRAS MATERIAS 

Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'A r t í cu lo 1?— In t rodú-
ceme las siguientes modi-
ficaciones a la Ley de Im-
puestos a las Compraven-
tas N« 12.120, cuyo texto 
fue f i j ado por el artícu-
lo 33 de la ley N? 16.466: 

I . — Agréganse, en el 
artículo 1S, N? 3, letra a ) , 
las siguientes expresiones: 
a continuación de las pa -

labras "agua potable", 
"aguas termales, sus p ro-
ductos y subproductos,", y 
después de la f rase "eva-
porada o en polvo", "que-
so de cabra" ; y después de 
las palabras " f r u t a s y ver-
duras frescas", " f ru ías 
deshidra tadas" ; 

II .— Consultar como in-
cisos segujido y tercero de 
la misma letra a ) , del 
N? 1, del artículo 18, los 
s iguientes: 

"Se entenderá por agua 
termal aquella que en to -
do tiempo surge del ma-
nant ial con tempera tura 
superior a la media del lu-
g a r, independientemente 
de las condiciones climá-
ticas que afecten a la re-
gión, previo reconocimien-
to del Servicio Nacional de 
Salud . 

Se entenderá por sub-
productos de las aguas 
termales, las sustancias só-
lidas o gaseosas contenidas 
en ellas y que se obtengan 
por sedimentación espon-
tánea o por otros medios. 
Igualmente, aquellos pro-
ductos elaborados que r e -
sulten de la mezcla o com-
binación de estos produc-
tos o de las aguas terma-
les naturales con oirás 
sustancias medicinales o 
no, previa autorización ('el 
Servicio Nacional ele Salud 
y siempre que las mareas 
y / o compuestos sean na-
cionales y que no paguen 
elercehos ele explotación en 
el ex t ran je ro . " ; 

I I I . — Agrégase a su i re-
tículo 19 el siguiente nú-
mero 24: 

"24.— Los ingresos que 
perciban l o s estable-i-
mientos termales por la 
explotación ele la aetivi" 
dad hotelera, termal y 
crenoterápica. 

Esta exención beneficia-
rá a los establecimientos 
que exploten agua termal 
propiamente tal y que, 
además, mantengan pabe-
llones crenoterápieos, ha-
bitaciones y servicio mé-
dico. 

El impuesto establecido 
en el inciso tercero de la 
letra K del artículo 4'-', 
ag.-círado por el artículo I'-' 
de la ley Nr-' 17.251!, de 6 
de Diciembre de 1969, gra-
vará también en todo ca-
so, a las empresas ela'ob-
radoras de aguas terma-
l e s . " . 

Artículo 2°— I n t r o d i -
cense las siguientes. mo-
dificaciones a la l e y 
N» 12.120 sobre impuesto 
a las Compraventas y 
otras Convenciones sobre 
Bienes y Servicios: 

a) Agrégase al ar t icu-
lo 13" el siguiente inciso-

"Igual norma se aplica-
rá a los economatos y de-
par tamentos de bienes! in-
formados con aportes de 
sus asociados y cuyas f ina 
lidades sean adquir ir nier-
caelerías en el comercio pa-
r a distribuirlas entre és-
t o s " . 


